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COMlTÉDETRANS PAR.ENCIA 

Oficio: CTA-45917 

Folio 0000500130217 

fu unlu : Se ~u11fin11a la clasilicación de inform ación 

RESERVADAy CONFIDENCIAL 

Visto el expediente que contiene la solicin1d de Acceso a la información anotada al rubro, el Co mit6 de Transparencia de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores> ha procedido a annliiar de forma exhaustiva el contenido de la misma y la respuesta emitida 

por la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDI COS mediante correo electrónico ASJ-21297 de fecha 22 de 

junio de 20] 7, dc la c¡uc se desprende la clasificación de fa información solicitada como RESERVADA y CONFIDENCIAL, 

atendie ndo a las siguientes consideraciones: 

Solicitud 0000500130217: 

"todos los documentos relacionndos con la extradición de Javier Duart e y con el procedimiento que se sigue en su 

contra." 

Respue sta de In Unidad Administrativa consultada : La DlR.P.CCJÓN GENERALDEASUNTOSJURÍDICOS mediante 

correo electrónico ASJ-21297 ele fecha 22 de ju nio de 2017, emitió su respuesta en los términos siguientes: 

"Sobre el particular, me permito comunicarle que toda la. información rélacionada con la solicitud de extradición 

internacional del sefior JA VlER O U ARTE DE OCH OA se encuentrn clasificada como confidencial y rese1yada_pru: 

11D término de 5 años, de conform\dacl con los artkn los 110, fracciones VJT y XITI; y l1 3, fracción J de la Ley Federal 

de Tran sparencia y Acceso a la Informaci6n Pública, en relación con los art:lculos Vigésimo Sexto y Cuadragésimo 

Octavo Je los L inearnieutos Generales en Materia de Clasifiración y Dcsclasificació11 de la Información, así como para la 

Elaboración de Versiones PLíblicas. 

En ese orden de ideas, de conformidad con lo dispL1csto en el artículo 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Informa ción Pública, en concordancia con el diverso 104 de la Ley General tle Transpa rencia y Acceso a la 

Info rmación Pública me permito exponer la prueba de daño que se ocasionaría con la divulgac.ión de la información 

relacionada con la sollcillJd de extrndiclón internacional en cica y que forma parte integrante del expediente de 

proccdimic:nto de extradición: 

A) La comunidad internacional enfrenta diversos fenómenos delictivos que desafían a los Estados a prestarse cada vez 

más, una colaboración jurídica estrecha que permita lograr que la procuración y administración de justicia sean una 

realidad en nuestras sociedades, como es precisamente Ja utilización de la herramienta de la Extradición Internacional. 

La extradición internacional es una henamien ra de la cooperación jurídica entre los Estados que tiene por objeto evitar 

la impunidad y asegurar el castigo efectivo de los fugitivos que Actúan sin respetar fronteras, o bien, las fronteras les 

sirven como un medio ventajoso para escapar de la justicia. 

En ese orden de ideas, la r.xtradición es la enLrega de una persona acusada o condenada a otro 'Estado que la reclama, 

para ser sometida a un juicio penal o para que cumpla la pena que le fue impuesta. 
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COM ITÉ DE TRANSPARENCIA 

Oficio: CTA-~5917 

Polio 0000500130217 

Asunto: Se confmna In clasif1cnción de informadón 

RESERVADA y CONF lDEN ClAL 

D ich o m ecanismo jurídico es irnplcmenmlo entre Es tados-nación sobera nos, por lo tantu, la rdación jurídirn se da 

únicamente entre Est·ado~ y los reclamados, o alguna oLr::t persona, no ~on p,1rti: en el procedimienro de extradición. 

En ese scnrido se pronunció el Pleno de la Suprema Corte tle Juslicia de la Nación, en la tesis aislada de la Octava 

Época, publicada en d St:manariuJuc.Hcial de la Federación, Volumen VI, Primera Parte, p. 30: 

"EXTRADICIÓN. EL TRATADO JNTJ:,'RNACJONAL RELATIVO (4 De MAYO DE 1978) CELEBRADO POR 

LOS ESTADOS UNIDOS DE IIMERIC/1 Y LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS NO VTOVI EL llRI'JG'ULO 

14 CONSTITUC IONAL. - El lratndo internncional de extradición celebrado por los Estados Unidos de América y los Estados 

Unidos Mexicanos no viola el artlculo 14 constit11cional al no establecer un per{odo de pruebas y alegatos dentro del 

proudimiento de e;..-:tmdició,1 de tm reo, ya q11e dicha ex/radicitfn stJ/a puede llevarse a cabo mediante la aplicación del tratado 

interrzacio11al mencionado, rnyas partes son lm rincione.1 contratantes. En el curso de tal nplicacidn, una de ellas deóertf demostrar 

la procedencia de In extradicidn solicitada, y In otra calificará. Corzsernrntemente, el reo respecto del ciuil exi! ta solicitud de 

extradición 110 es parte directa en ese procedimiento, por lo que nada tiene que alegar ni probar,'' 

En ese orden de ideas, el sujeto a extraditar no tiene legitimación activa, quieré decir quti de darse la negativa a una 

cxtrarliclón1 o alguna cvcntl1alidad en contra de la petición de extradición que formule algún país, ~ju icio ser/a 
para el Estado req,1irente, porque es quien gestiona una petición clc esta narurale~a. 

En ese sentido st! ha pronunciado el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación1 en el criterio cbntcnido en el 

Semanario Judicial de la F'edcrnci6n y su Gaceta, tesis 2a. CX/200 1, Tomo: XIV, Julio de 2001, Pág. 507, Novena 

Época , que a la letra dice: 

"EXTRADICIÓN IN TERNACIONAL. NO CONST ITUYE UNA CONTROVERSJAJUDICJ/ll.. Y ESJNEXA.CT'O 

QUE LOS TRWUN/lLESJUDICIALES FEDERALES SEAN LA ÚNICA AUTORIDAD COMPETENTR PARA 

CONOCER Y RESOLVER LOS REQUERIMIENTOS RELATIVOS (AR TÍCULO 10<1, FRACCIÓN J, DE LA 

CONSTITUC IÓN FEDERAL ). Si .re toma en cowideracidn, por 1111 /(Ido, q11e ronformc n In interprctncidTl hisldrica de lo 

dispuesto en el párrafo tercero del arHculo 119 de la Constitución Política de los Estndos Unidos Mexicanos, In participación de 

la autoridadj11dicial c11 /oJ procesos de extradirión, se reducen In emisitfo del nulo que ma11de cumplir la rtr¡uisitoria y, por otr(}, 

q11e en el p ropio texto legnl de mn11era expre.tn se e1111bfece que corresponde ni EJerntiruo Federal y no a los Gobiernos rie los 

Estados lleva,· a cabo lodos y tadn 11t10 de los trdmilcs correspondimte .r a la extradición., resulta inexacto con~iderar a las 

trib1.1r1nles del Poder Judicinl de In Federaciñn ,orno la tinicn autoridad competente para co11oc11r y resol•uer lo.r requerimientos de 

extradicidn internacional. Ello es 11.S(, porque para que fueran competentes los trib11nnlcs de la .Pcdcrnci6n parn resolver las 

cxtradicianes internacionales al ampara del artículo 104,fracci6n I, de la propia Carta Magnn, se necesitaría que existiera uM 

controversia, es decir, 11n proceso mtrc partes legitimadas someti:da.r a In pote.rtad J11risdiccionnl de nuestra nacidti, lo que no 

sucede tratándose de la extrndiáórz mire Estndos soberanos, en donde u11a e.r el Estado reg11ire11te y otro el Rstado requerido, 

fllazn Ju6rez No. 20, Col Cent.ro, Del. Cuauht.émoc, C.P.060 1 O, Mé,tico D.F. 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Oficio: CTA-45917 

Foüo 0000500130217 

Asunto: Se confirmn la clasilicaci6n de información 

RESERVADA y CONFIDENCIAL 

por lo que In relaci611 que Je dn ttitre ambos 110 p11edt ser otra que de nat,wa/eza internacional, de do!ldi! st dultice 911e no 

1hiicamenlt! puede ser to111pdencia di! uri lrib1111al nnríonal ,m amnto de naturaleza rnprrmaciorzal, sino qi1e, además, el wieto 

q extraditar no tiene legitimación nctiva, en tanto que la extradición es un (lcto entre Estados, por lo que de dar.re la negativa 

a una extradición por pnrte del Estado requerido, el perjuicio scrfn parn el Estado requirente. E.rto es, de aceptarse que In 

relación jur(dica se da entre el Estndo requirente y el rtíbdito reclamado, ello tampoco podrfa originar In competencia de un 

tribunal del Estado requerido, ya que por lógica jurrrlita y mayoría de razón, no u s11rte dicho atributo a s,1 favor por la 

naturaleza de /ns partes, en especial por ser una de ellas 1111 Estado extranjero¡ sin r¡ue sea posible perder de vista que la decisión 

sohre la extradídón solicitada por ,m Estado extnmjero es unnfawltad del Ejwitivo, toda vez r¡ue ~.1 un act(J que atafie a las 

rclaciorm con otros EstadoJ de la comunidad mundial que debe regular.re por el principio de reciprocidad int,:rnacional, n fin 

de salvaguardar la aplicación y el mpeto de los dmchos fimdnmentalcs del hombre consagrados m la G;nutihJción. Rr1 

ron.remencia, como la coneuión de lt1 extradidt5r, co11.stit11ye un. neto cxcl11Jiqio de lrr soberrmía nacional, cuya rlerisidn se reserva 

,ti criterio del Ejerntivo Ftderal, que no necesita, comtitucionafmen(e, la sUitan&iacié.n de un Juicio ,Pnwio, ni que exista 

controversia alguna que deban conocer lo.r tribzmt1les de la Federación, e.r íne.xacto considerm· que 911ien deba resolver los 

rer¡uerlmi,mtos de extrad/ciór1 internacional .rea el Poder judicial Feder11I, por lo que es peifectamente vdlido que el Ejcrutivo 

conozca, tramite y r.wJ.1.ÍJ11l dirha extradición, limitándose In partiripación dt Ir¡ mrtoridrrd j 11dicia/
1 

constitucionalmente, a 

dictar el auto que mande cumplir la re?uisitoria." 

En el caso de las extradiciones solicitadas por el Estado Mexicano a otros Estados (Extradiciones Activas), estas 

encuen tran su fundamento en el artículo 3 de la Ley de Extradición ln ternacicinal y los tratados de extradición suscriros 

por México. 

B) En este.: orden de ideas, los expedientes que se tienen abiertos tanto de extl'arlición internacional pasiva ~'UO.Jlctiya . 

se encuent ra ~p.ropordonada por el E:$tado rcqt1lrmKpara obtener !a extradición i1lternacional de 
un fugitivo de su jusricja: es decir, informacíón relacionada con el proceso penal con base en la cual se busca la 

extradición de una persona, como son los datos personales depe ndiendo en su caso de: 

las vícti mns de los delitos¡ 

los testigos¡ 

los fiscales¡ 

el Juez que procesfl.rá en su caso al reclamadCl; 

los cómplices que hubiere; 

los testigos protegidos, en su caso; 
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COMITÉ DE 'TRANSPARENCIA 

Oficio: CT A-45917 

F'olio 0000500130217 

Asunto: Se confirma la ch1sií1caci6n de información 

RESERVADA y CONFIDENCIAL 

Así como información relacionada con las pruebas que acreditan el cuerpo del delito y la proha hle responsabiLidad del 

reclamado. 

C) En ese sentido, es importante señalar que tratándose de solicitudes act ivas de extradición internaciona l, dicha 

información es entregada por la Procuraduría General de la Re~ (PGR), y tratándose de solirin1des paslvas, esta 

es ent regada al Gobierno de México por un gobie.rno extranjero solicitante, y ésta es proporcionada ónlca y 

exclusivamente para ju st ificar la procedencia de la soücitud de extradición, en términos del Tratado de Extradición 

correspond iente, y/o de la Ley de Extradición Internacional, )'.JJ.Q.p.Jll'.íU!Ue sta divulgada en forma pública. 

Al respecto cabe desrncar qUl: la información que proporciona PGR para la formulación de sollcirudcs de extradiclón 

iflternacíonal, es aquella que fue obtenida de las carpetas de investigación correspo1tclientcs que yn fueron 

judicializadas. 

Asimismo, se act1.1ali:ia también al presente caso, lo señalado en el arúct1lo 110, fracción XIII de la l.ey Federal de 

T ranspo.rcncia y Acceso a la Información Pública, en donde se indica que la información solicitada se debe considerar 

como reservada, lo cual constituye el motivo y razón suficiente para evitar su publicidad. 

D) En relación con lo anterior, y como ampliamente se ha sefü1laclo, hacer pública la información proporcionada por 

la PGR , se pei:judicarían las actividades de persecución de los delitos, ya que la difus ión de la información pu ede 

impedir u ohstrui r lits atribuciones c¡11e ejerce el M iniste rio Público durante la investigación y antt.: los tribun ales de la 

República Mexicana, como es la persecución de los fugitivos de fa justicia, por lo tan to, s1.: pondrían en riesgo procesos 

penaks e investigaciones en curso, de las personas involucradas en los hechos ilícitos que se describen, aunado a que 

se tendría acceso a datos personales de víctimas, tesugos, etc. 

En ese orden de ideas se reitera que el daño que se Ocasionaría con la divulgación de la información contenida en los 

expedientes de extradición internacional, es el que a continuación se indica: 

- Se pondrían en riesgo i.nvestlgaciones y procesos penales t:11 curso, ele las personas involucradas en los hechos ilícitos 

que se describen; 

- Generaría un menoscabo importante en las actividades de persecución de los delitos, ya que la difüsión de la 

información puede imperur u obstruir las atribuciones guc ejerce el M inisterio Público durante la investigación y ante 

los tribunales del Poder Judicial de la Federación, toda vez que la información contenida en las peticiones de extradición 

es proporcionada por la Procuraduría General de la República, única y exclusivamente como sopQrtt; de s11 solimllli..Y 

no para darla a conocer al público en general, aunado a q1.1c s1: aleaacíao a las personas que están involucradas en la 

oomisióo de los delitos; y 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

OHcio: CTA-45917 

Folio 0000500130217 

A.111n10: Se conforna la clasificación de lnformaclón 

RESERVADA y CONFIDENC1AL 

• Si se difunde c¡ue existe una diversa solicirud de extradición en contra de determinada persona fugitiva de la justicia 

de nuestro pMs, y que se encuentra en la información que se solicita, ésta se evadirá nuevamente de la procuración ele 

j~1stici:i, lo rual obstmi¡¡ contunds;memente las atribuciones ¡;¡yi; ~cree d Ministerio Público para obtener la 

extradición Internacional. 

Por otra parte, en las solicitudes de extradición internacional contienen datos personales del reclamado, du testigos o 

el nombre de fiscales y jueces, por lo que en acatamiento a los artículos 9, 16 y 113 de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, esta Dependencia es responsable de dichos datos personales, por lo que se deben 

adopta r medidas ciue garanticen la seguridad de dicha información, a fin de que no sufran alguna alteración, pérdida, 

rransm.isi611 o acceso no autorizado. Dicha disposición a la lerra dice: 

''Capítulo JI 

De los Sujetos Ob ligados 

./Jrtículo 9. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a In itiforrnnció11 y proteger los datos personales que obren 

en su f'oder los citados en el nrtfculo 1 de la presente Ley. '' 

.lfrt(rnlo 16. Los rnjetos obligados serdn responsables de los datos perso1iale, y, en rdnción con éstos, deberán c11mplir, con las 

obligaciones establecidas m las leyes de la materia y en la Ley General." 

Capítulo III 

De la ln formación Confidencial 

Artfculo 113. Se considera iriformación confidencial: 

T. La r¡ue contiene datos pmonnles concemientu a imn persona Jrsic11 identifict1da o identificable; 

(. .. )" 

Dado lo anterior, en el presente caso se actualiza la causal de resern. prevista en la fracciones VII y XHI del art iculo 

110 de la Ley Federa l de Transpa.rencia y Acceso a la Información y que al contener los expedientes de procedimiento 

de c:x.tradición información que es considerada como confidencial {tales como nombre de los reclamados, datos 

personales de los testigos, de fiscales q11e hicieron las investigacione~, situación jurídica de los reclamados, y los jueces 

que conocen de los procesos) en términos del artículo 113 , fracción I del mjsmo ordenamiento j urídico, no pueden 

ser divulgados, derivado que son considerados datos personales, ni es posible poner a disposición de los particulares la 

información solicitada ir1 situ. 

Adicionalmente, de hacer pública la información se podría generar un daño específico a la privacidad, a la esfera jurídica 

íntima del titular de la iníormiición, a su imagen, al buen nombre y percepción social que se tiene sobre una persona 
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COMITÉ DE TRANSPAREN CIA 

Ofic io: CT A-45917 

Folio 0000500130217 

Asumo: Se r.onfüma la dasllknción de información 

RESERVADA y CONFl.DENCW.. 

al no existir una condena firme en su contra y a1 no habérscJc brindado In oporn1nidRd de exponer argumentos para 

desmentir lo que se le imputa. 

8n virn1d de lo anterior, esta Secretar/a se encuentra obligad¡¡ de conformidad con lo qui:: sdia la el artículo 6 de la Ley 

Gene ral de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujet<)S obligados, a. gasantizar. la privacidad de los 

individuos y velar porque terceros no tc:ngan libre acceso a la información confidencial. 

En este mismo sentido, no se actualiza alguna de las causales señ:i..ladas en dicho ordeuamicmrn para que el Estado 

limite el derecho a la protección de los dalos personales, al no existir unn razón de seguridad nacional, disposiciones 

de orden público, seguridad y/o salud públicas para proteger los derechos de terreros, parajustiflcar tal limitación, por 

lo que se tiene la obligación de garantizar dicha protección. 

Es importante señalar que en caso de hncet pública la información, se esta.ría generando un dniio irreparable al titular 

de los datos personales al no existir ningún procedlmlento que pt:rmira devolver l¡¡s cosas al estado in.ici:u en que se 

encontraban previo a su publicidad. 

Por todo lo anterior, se considera que la limitación <le 11cceso a la información se adeeúa aJ principio de 

proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo djsponfüle para evitar el perjuicio que se ocasionar/a con su 

difusión. 

Finalmente, de conformidad con lo señalado en el artíc11lo 102 de la multicitada Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, se solicita al Comité de Información confirmar la clasificación de la información 

solicitada, 

Lo anterior, se comunica y solicira a usted con fundamento en los a1'tlculos 14, fracción VI y 33, fracciones Vll y 

XXXIJ del Reglamento Interior de la Secretarla de Relacioru;s Exteriores, en vigor. 

Clasificación de la información solicitada: RESERVAD/\ y CONF ID ENCIAL, roda la información relacionada con la 

solicitud de extradición internacional del señor Javier Duarte de Ochna. 

Pundarnentación Jurídica de (a clasificación de información RESE RVADA y CONF lD ENC lAL: At'úcuJ.os 6, Fracción l , 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Me.xicanos¡ 110, fracción VJI y Xlll , 113, fracción 1 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública¡ numerales Vigésimo Sexto y Cuadragésimo Octavo de los Lineamientos 

Generales en materia de dasi_ftcación y desclasiGcación de la información, asl como parn la elaboración de versinnes públicas, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación e1 l 5 de abrU de 2016. 
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Per iodo de reserv a: 5 años. 

COMTTÉ DE TRA.NSPARENCIA 

Oficio: CTA-45917 

Folio0000500130217 

As1111to: Se confüm:t la dasificación de información 

RESERVADA y CONF'TDENCIAL 

Prueba de daño : La señalada por la unidad admi11istrarjva consult ada. 

Fu ndamentaci ón jurídica de la resoluc ión: Analizadas toda s y cada una de las constancias que in tegra n el expedie nte en 

coment o, el Comité de Transparenc ia de la Secre tar/a de Relaciones Exteriores, con fundam ento en los artículos 6' de la 

Co nst ituci ón Políti c~ de los Estados Unido s Mexicanos; 28, de la Ley O rgá.nica de la Arlm inistración Pública Fede ral; 34 del 

Reg lame nto lnt erior de la Secretaría de Relaciones E:-.1:eriorcs; Acuur do por el que se adscriben orgánicamente las unid ades 

adminis trativas a qt1e se rdler e el Reglamento Intcl'i or de la Seer-eraria de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficia l 

de la Federación el 4 de octubre de 2011 última reform a pubücada en el Diario O ficial de la Federación el 04 de mayo de 20 16; 

Acuerdo por el que se crea la Un idad ele 'l'ransparencia y se estab lece el Com iré de T ransparencia de la Secretaría de Relacion es 

Exteriores publi cado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 2016; 1, 2, 3, fracción V, y 13, de la Ley Federitl 

de Procedi mient o Admini strntivo; 61, fracciones lJ y V, 64, 65, fracción 11, 97, 98, fracción I, 100, 102, 110, .fracción V11 y 

XIII, 111, 113, fracción), 134, 135, 140 y T ercero Tr ansitorio de la Ley Federal de Tran sparencia y Acc~so a la In forma ción 

Pú blica; Cu art o, QyiMo, Séptimo, Octavo , D écimo séptimo, Vigésimo sexto, Tr igésimo segu ndo , T rig~simo tercero, 

Trigésimo cuarto y Trigésimo octavo de los Lin eamie ntos Ge nerale s en matería de clasificación y desclasiflcación de In 

informació n, así como para ht elaboración de versio nes públicas, publicados en el Diari o O ficial de la Fed eración el 15 de abril 

de 2016, el Co mité de Tmnsparencia: 

RESU ELVE 

PRlMERO. Qi,¡e el Co mité de Tra nsparencia de la Secreta ría de Relaciones Exter iores es compe tent e par a resolver respecto 

del presente asunto de conformidad con lo señalado <:n los términos del a ,·tlculo 140 y tercero transitorio, de la Ley Fede ral de 

Transpan.: ncia y Acceso a Ja In formaci6n Públi ca. 

SEGUNDO . Se confirm a la dosificación de la informttción que se encuc;ntra en los archivos de la unidad ndmini srrntiva 

consultada, como RESERVADA y CONFIDENCJAL de conformid ad con In respuesta emitida por la DIRECC IÓN 

GENERAL DE ASUNTOS JURÍD ICOS mediante correo electró nico ASJ-21297 de fecha 22 de junio de 2017, por 

encontrar se apegnda a der echo , atendie11do a los razonam ientos expresados en la presente resolución. 

TER CE RO. Notiflqucsc la presen te resolución al interesado para su conocimien to y efectos legales, hágase del conocimient o 

del soUcita.nte que le asiste el derecho a in terpo ner recurso de revisión ant e el Institut o Nacional de Transparencia, Acceso a la 

lnformac ión y Protección de Datos Persona les de confo rmidad con lo previsto en términos del artíc ulo 61 , fracción V y 147, 
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COM ITÉ DE TRANSPARENCIA 

Oficio: CTA-459l7 

f'olio 0000500130217 

Asunro: Se confirma la claslikación de informaci611 

RESERVADA>' CONFlDEN CIAL 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PüuUca, y 3', fracción XV, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

ASÍ LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS INTEGRANT ES DEL COM IT É DE TRANSPARENCIA DE LA 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTER1ORES, A VEl NTINUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE. 

OSCARSÁNCHEZDELGADO 
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Titl ~lar de la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores 

ROSAURA GARCfAPALMEROS 
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Suplente del Titu1r
1
dcl Ó rgano Interno de Contro l en la 

Secrctf rJa de Relaciones Exteriores 
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